
l. MUNICIPALID AD DE PIRQUE

PERSON A L

D. A. N
º

04/2024.
PtRauE, 02 de enero de 2024.-
LA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

1 º La Sentencia de Calificación y Proclamación de la Comuna de Pirque, del Segundo Tribunal Electoral de la 
Regj-ón Metropolitana, de fecha 22 de junio de 2021. 

2º El Decreto Alcaldicio Nº389, de fecha 28 de junio de 2021, por el cual asume como Alcalde de la Comuna de 
Pirque don Jaime Escudero Ramos. 

3º El Decreto Alcaldicio N°920, de fecha 16 de noviembre de 2023, por el cual se aprueba el Presupuesto 
Municipal de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Anual del año 2024, además de aprobar los Programas Sociales, 
Asistenciales y Cometidos Específicos. 

4º El Decreto Alcaldicio Nº0483, de fecha 03 de julio de 2023, por el cual se informan las Subrogancias que se 
indican. 

5º El memorándum N°01, de fecha 02 de enero de 2024, de la Administradora Municipal (S), dirigido al señor 
Alcalde, mediante el cual se solicita dictar decreto alcaldicio para aprobar los Contratos de Prestación de Servicios de las 
personas que se indican. 

6º Los Contratos de Prestación de Servicios, de fecha 02 de enero de 2024, suscritos con las personas que se 
indican y la l. Municipalidad de Pirque para desempeñar las funciones que se señalan. 

7º Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus 
modificaciones, en sus articulas Nª5 letra d), Nº12, y Nª63 letras e) e i). 

D E C R E T O

APRUEBENSE los Contratos de Prestación de Servicios de las personas que se indican, por el periodo y 
montos que se señalan: 

"COMUNICACIONES - CUENTA OTRAS REMUNERACIONES - OTRAS" 

_/ 
NOMBRES RUT MONTO DURACION 

MENSUAL 
Marcos Francisco Pérez Pino Nº Del 01.01.2024 al 31.12.2024 
Maritza Lilian Hernández Valdivia Nº Del 01.01.2024 al 31.12.2024 
Cristopher Alejandro Cartaqena Fuenzalida Nº Del 01.01.2024 al 31.12.2024 
Mauricio Alberto Botella Nieto Nº Del 01.01.2024 al 31.12.2024 

"ALCALDIA - CUENTA OTRAS REMUNERACIONES - OTRAS" 
Naiel Irene Klein Moya Nº 1.330.142.- Del 01.01.2024 al 31.12.2024 
Mario Rodolfo Gebauer Brinqas Nº Del 01.01.2024 al 31.12.2024 
Génesis Lorena León Villarroel Nº Del 01.01.2024 al 31.12.2024 

"CUENTA OTRAS REMUNERACIONES - OTRAS" 
NOMBRES RUT MONTO DURACION 

MENSUAL 
Jennifer Estefani Alvaréz Treurellan Nº18.991.549-7 Del 01.01.2024 al 31.03.2024 

HECHO, DESE POR APROBADO y anéxese a esta resolución 
ESE ESTABLECIDO que en esta resolución se insertan dándose por aprobados, los anexos que se 

O.· 

c. Municipal.-

ontrato de Prestación de Servicios. 
ESE los gastos que correspondan en los ítems de g 
LICE los Contratos de Prestación de Servicios y sus 
e, comuníquese, publíquese y archfvese. 

sonal.- (SIAPER) 



. ,... 

l. MUNICIPALIDAD DE PIRQUE

DAF - PERSONAL 

CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS 

ENTRE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PIRQUE 

y 

NAJEL IRENE KLEIN MOYA 

En Pirque, a 02 de enero de 2024, comparece por una parte la Ilustre Municipalidad de Pirque, 
Corporación Autónoma de Derecho Público, del giro de su denominación, Rut Nº69.072.200-3, representada 
legalmente por su Alcalde don JAIME ESCUDERO RAMOS, cédula de identidad  domiciliado para estos 
efectos en Avda. Concha y Toro N°02548, de la comuna de Pirque, en adelante indistintamente "La 
Municipalidad"; y por la otra parte, comparece doña NAJEL IRENE KLEIN MOYA, chilena, cédula de identidad , 
fecha de nacimiento 13 de enero de 1970, Estado civil Divorciada, Licenciada en Historia, domiciliada 
para estos efectos en General Blanche N°11083, comuna de Las Condes, en adelante 
indistintamente "El Prestador"; los comparecientes, por medio del presente instrumento, vienen en celebrar 
Contrato de Prestación de Servicios que se regirá por las cláusulas que a continuación se pasan a exponer: 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Pirque en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº18.695 "Orgánica 
Constitucional de Municipalidades", viene en contratar los servicios de doña NAJEL IRENE KLEIN MOYA, ár'a 
que cumpla la prestación detallada a continuación: "Asesor Gabinete de Alcaldía". El servicio se pres á de 
manera independiente, sin instrucciones, ni régimen de dependencia o subordinación". 

SEGUNDO: La Ilustre Municipalidad de Pirque encarga al prestador la labor detallada en la cláusula 
precedente, cuyo contrato se adscribe a la cuenta contable "Otras Remuneraciones - Otras", conforme a las 
pautas que fija la Administración Municipal, bajo la supervisión de dicha unidad municipal, pudiendo, en caso 
calificados, encomendar otras funciones, en el marco del presente contrato, cuando las necesidades del servicio 
lo requieran. 

TERCERO: La Ilustre Municipalidad de Pirque pagará al prestador doña NAJEL IRENE KLEIN MOYA, por los 
servicios encomend�dos la suma mensual de $1.330.142.- (un millón trescientos treinta mil ciento cuarenta y 
dos pesos chilenos), de los cuales se le descontará un 13,75% por concepto de retención de impuestos, la que 
será efectuada y enterada en las arcas fiscales por esta Corporación Edilicia. El municipio pagará 
exclusivamente el monto detallado precedentemente, correspondiendo al prestador cubrir los gastos de traslado 
a sector donde debe prestar los servicios encomendados, lo cual será de su exclusiva responsabilidad. 

El prestador deberá remitir un informe mensual detallando la prestación efectuada en el mes respectivo, a la 
Administración Municipal, Unidad Técnica del presente contrato, en las fec�as que estipule la Municipalidad, 
pagando el municipio exclusivamente el monto detallado precedentemente, correspqndiendo al prestador cubrir 
los gastos de traslado al sector donde debe prestar los servicios encomendados, que será de responsabilidad 
del prestador. 

CUARTO: El plazo del presente contrato será desde el 01 de enero de 2024 y hasta, el 31 de diciembre de 
2024. El municipio deberá pagar sólo por los servicios efectivamente realizados por parte del prestador, de 
acuerdo a lo estipulado en la cláusula primera, segunda y tercera del presente instrumento. 

El municipio se reserva el derecho de poner término anticipado al presente instrumento, previo aviso al 
prestador, por escrito a través de carta certificada, enviada por la Administración Municipal al domicilio del 
prestador de los servicios o, en su defecto, por cualquier otro medio idóneo que permita a la Municipalidad 
verificar la correcta entrega de la información. En dicho caso, el municipio deberá pagar al prestador hasta el 
día efectivo de realizado los servicios encomendados. 





DÉCIMO SEGUNDO: La Municipalidad podrá, en forma discrecional, permitir la asistencia a cursos y otras 
capacitaciones, atendido el desempeño profesional y las circunstancias presupuestarias del municipio, en la 
forma, plazo y condiciones determinadas por la Administración. 

DÉCIMO TERCERO: La Municipalidad podrá discrecionalmente reembolsar aquellos gastos ocasionados por el 
servicio prestado, previa certificación y comprobación de tales gastos, debidamente autorizado por la 
Administración Municipal, siempre que se encuentren las disponibilidades presupuestarias respectivas, en la 
forma, plazo y condiciones determinadas por la Administración Municipal. 

DÉCIMO CUARTO: Si el prestador necesitare organizar días de descanso, a fin de lograr un correcto 
funcionamiento del servicio y cumplimiento de metas establecido en el Proyecto. Y, habiendo cumplido por lo 
menos 12 meses de prestación de servicios efectiva, podrá optar a este período de descanso, debiendo 
informar con a lo menos 1 O dias de anticipación a su equipo y a la unidad técnica encargada. Lo anterior para 
dar efectivo cumplimiento al principio de continuidad del servicio público y probidad propio de la función pública 
que se desempeña a través de la prestación de servicios realizada. Con todo dicho periodo de descanso no 
podrá sobrepasar los 15 días hábiles. 

DECIMO QUINTO: El presente instrumento se firma en tres ejemplares del mismo tenor y data, quedando dos 
en poder de esta Corporación Edilicia y el tercero en poder del prestador. 

DÉCIMO SEXTO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, se deja expresamente 
establecido, atendida la naturaleza de este contrato, que son competentes para conocer y fallar las contiendas 
que se originen con ocasión de su incumplimiento, los tribunales ordinarios de justicia de competencia civil de la 
comuna en que se suscribe el presente contrato. 

 EL PRESTADOR 




